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El sistema educativo chileno enfrenta
hoy una tensión crítica que obliga a la auto-
ridad a tomar decisiones complejas. Ante el
escenario de déficit en el fi-
nanciamiento de leyes
permanentes para el pago
de subvenciones, la minis-
tra de Educación deberá
necesariamente ajustar
sus prioridades. En este
ejercicio de realismo, es
fundamental que no se
postergue un problema
diagnosticado hace años:
la asfixia administrativa de las escuelas.

Atender la sobrecarga burocrática no es
solo una deuda pendiente, sino una herra-
mienta de gestión estratégica; desburocrati-
zar permitiría a la cartera ordenar y viabili-
zar diversos desafíos del programa sin de-
pender exclusivamente de recursos frescos.
Hoy se exige un mayor foco pedagógico, pe-
ro se mantiene a los establecimientos atra-
pados en una estructura de reportabilidad
que impide que las políticas lleguen real-
mente al aula.

Lo más paradójico es que la escasez de lo
esencial convive con una abundancia de lo
accesorio. La evidencia es consistente: mien-

tras estudios de Fundación Educación 2020
ya advertían que tres cuartas partes de los
directivos consumían cerca de la mitad de
su jornada en burocracia, un reciente análi-
sis de Pivotes (2026) dimensiona la magni-
tud del desafío al identificar que los equipos
deben responder a cerca de 3.000 obligacio-
nes formales emanadas de una densa trama
de leyes, reglamentos y circulares. El siste-
ma consume tiempo y recursos valiosos en

plataformas que no dialo-
gan entre sí y reportes du-
plicados que rara vez se in-
tegran en una mejora sus-
tantiva del servicio educa-
tivo.

Cada hora invertida por
directores, jefes técnicos y
equipos de convivencia en
completar formularios re-
dundantes es tiempo que

se resta a la observación de clases, la retroali-
mentación docente o el acompañamiento de
estudiantes. No se trata de eliminar la rendi-
ción de cuentas —pilar de la transparen-
cia—, sino de ordenar y simplificar. Un paso
concreto sería unificar el reporte de docu-
mentos como el Reglamento Interno (RI-
CE), el Plan de Mejora Escolar (PME) y la
Cuenta Pública, que hoy diversos organis-
mos exigen cargar en plataformas incone-
xas; incluso, directores reportan que ante
cambios de jefatura o inicios de año, deben
reingresar información ya existente. 

El caso del PME es ilustrativo: los medios
de verificación deben prepararse simultá-

neamente para carpetas físicas (que la ley
exige custodiar por cinco años), para la pla-
taforma de rendición de cuentas y para pre-
sentaciones ante la Superintendencia o ins-
tancias internas. Cabe preguntarse quién lee
realmente este volumen de documentos y
cuánto aportan al aula. El sistema declara el
aprendizaje como prioridad, pero organiza
su energía en torno a la burocracia.

Esta tensión es dramática en el ámbito de
la convivencia escolar. Recientemente, un
director de un liceo en Puente Alto relataba
en este diario cómo su equipo debió elabo-
rar, en pocos días, informes de cientos de pá-
ginas ante denuncias en la Superintenden-
cia de Educación, incluso cuando estas care-
cen de fundamento. Lo alarmante es que,
aunque la ley faculta a la Superintendencia
para sancionar denuncias manifiestamente
infundadas (Art. 65, Ley 20.529), esta atri-
bución es letra muerta. De las 142.035 de-
nuncias recibidas desde 2014, no se ha apli-
cado una sola multa bajo este concepto, ar-
gumentando la inexistencia de una clasifica-
ción para casos sin fundamento.

La solución no reside necesariamente en
dictar nuevas leyes, sino en la coherencia
institucional. Simplificar procesos, integrar
plataformas y reducir reportes redundantes
permitiría liberar el talento humano para lo
que realmente importa: el bienestar y el
aprendizaje. Desburocratizar no es bajar los
estándares; es permitir que el liderazgo es-
colar recupere su esencia pedagógica. Si el
aula es realmente el centro, el sistema debe
organizarse en consecuencia.

Desburocratizar la escuela
“...el sistema declara el aprendizaje como 

prioridad, pero organiza su energía en torno a la burocracia...”.

FLORENCIA MINGO 

Directora ejecutiva Fundación Impulso Docente

BERNARDITA YURASZECK 

Presidenta ejecutiva Fundación Impulso Docente

Ad portas 
del juicio penal

Señor Director:
Hace más de tres años fuimos víctimas de

un ataque terrorista en Contulmo, provincia
de Arauco, un hecho de gran gravedad que
tuvo amplio impacto nacional y que marcó
profundamente nuestras vidas. Desde enton-
ces, hemos debido enfrentar no solo las
consecuencias personales de lo ocurrido, sino
también un proceso judicial largo y complejo,
que ha implicado tiempo, recursos y un
profundo desgaste.

El reciente fallo por el asesinato de los tres
carabineros en Los Álamos, en la misma
provincia, demuestra que la justicia puede
avanzar ante estos delitos de extrema violen-
cia. Prueba de ello es que el Tribunal Oral en
lo Penal de Cañete declaró culpables a los
imputados el 3 de marzo de este año. 

En este contexto, hoy nos encontramos ad
portas de una etapa decisiva, como lo es el
juicio penal por nuestro caso, donde espera-
mos que los más de 20 imputados que se
encuentran en prisión preventiva sean efecti-
vamente condenados con las máximas penas
que la ley contempla para este tipo de delitos
atroces. Luego, deberá continuar el proceso
civil, instancia clave para establecer también
las responsabilidades que correspondan al
Estado frente a hechos de esta naturaleza.

Lo que vivimos no es un hecho aislado, ya
que refleja la realidad que afecta desde hace
años a toda esta zona del país. Por ello, lo que
está en juego no es solo un proceso individual,
sino la forma en que el Estado enfrenta delitos
de esta magnitud y garantiza seguridad,
protección y respaldo efectivo a las víctimas.
Resulta esencial que los procesos judiciales
cuenten con apoyo institucional del Estado y
que jamás se permita que las víctimas queden
expuestas a la incertidumbre, la falta de
acompañamiento o, peor aún, al olvido.

KARIN GROLLMUS 

JÜRGEN GROLLMUS 

CHRISTIAN GROLLMUS

Eliminación 
de IVA a viviendas

Señor Director:
Respecto de la medida anunciada por el

Gobierno de eliminación del IVA por 12
meses, algunas personas consultadas han
comunicado erróneamente que “las propieda-
des podrían bajar de precio un 10-15%”. Eso
no es así, y se está generando una expectati-
va absolutamente irreal.

Cualquier empresa de rubro afecto a IVA
tributa al fisco la diferencia de IVA Ventas
menos IVA Costos. Si un proyecto es exitoso,
la inmobiliaria tributa al fisco esa diferencia,
que fluctúa entre un 2% a 4% de la venta
total del proyecto. Si por un cambio de ley su
giro pasa a ser exento de IVA Venta, el IVA
Compras ya lo pagó y se contabiliza como
gasto. No es que el fisco me va a devolver el
IVA Compras que pagué (como si la inmobi-
liaria fuera un exportador).

Asumiendo se apruebe la eliminación del
IVA por 12 meses, que la inmobiliaria no
quiera mitigar pérdidas incurridas, y traslade
como descuento de precio todo el IVA que
dejará de tributar, el descuento que podría
efectuar será ese 2% a 4%.

Llama profundamente la atención que las
autoridades de la Cámara Chilena de la
Construcción y de la Asociación de Desarro-
lladores Inmobiliarios no hayan salido a
clarificar este punto, porque se está generan-
do una expectativa irreal en la población que
generará un freno en la decisión de compra
(algunas inmobiliarias ya lo están informan-
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Más forestación
responsable

Señor Director:
En una nueva conmemoración del Día

Internacional de los Bosques, vale la pena
despejar una idea que muchas veces enturbia
esta conversación: que proteger el bosque
nativo y promover las plantaciones producti-
vas son objetivos incompatibles. Lo cierto es
que no es así. Cuando un país cuenta con
plantaciones bien manejadas, en los lugares
adecuados y sin reemplazar bosque nativo,
reduce la presión sobre ecosistemas valiosos
y ayuda a protegerlos mejor.

La propia estructura del sector lo muestra
con claridad. Según el Instituto Forestal, en
2024 el 98,3% de la madera aserrada produ-
cida en Chile provino de pino radiata. Es decir,

la base productiva del país descansa en
árboles cultivados para ese fin, y eso permite
cuidar mejor el bosque nativo.

Chile, además, tiene una clara vocación
forestal. Se trata de una industria que genera
más de 300 mil empleos y exporta US$
6.300 millones al año, con un peso especial-
mente relevante en Biobío y La Araucanía,
que concentran el 46,9% de las plantaciones
del país. Es fundamental que los pequeños y
medianos propietarios sean el objetivo central
de cualquier estrategia de nueva forestación.

De esas plantaciones sale la madera para
construcción, celulosa para fabricar produc-
tos de limpieza e higiene, además de muchos
otros usos como embalajes o productos
textiles. También biomateriales que reempla-
zan insumos más intensivos en carbono. Y
hay, además, una oportunidad de desarrollo:
Chile cuenta con un potencial de dos millones
de hectáreas para avanzar en nueva foresta-
ción, proteger suelos altamente erosionados
y, de paso, darle un muy necesario reimpulso
al sector. Eso es más empleos, más crecimien-
to económico.

A eso se suma una razón climática. Los
árboles son una herramienta concreta para
avanzar hacia la carbono neutralidad. Sin
embargo, vamos a paso lento o incluso retro-
cediendo: en 2024 la superficie forestal
plantada cayó 9,1%.

Si Chile quiere cuidar mejor su bosque
nativo, capturar más carbono y desarrollar
una economía basada en biomateriales,
necesita de forma urgente menos falsas
oposiciones y más forestación responsable.

FRANCISCO RUIZ-TAGLE E.

CEO Empresas CMPC

tributarias. En este contexto, es contradicto-
rio promover una nueva ventana de repatria-
ción de capitales y ofrecer condiciones tribu-
tarias preferentes a personas que evadieron
deberes impositivos sacando recursos al
exterior. Los compromisos deben ser exigibles
para todos.

Hay motivos prácticos para “perdonazos”
de este tipo, permitiendo regularizar situacio-
nes irregulares. Pero ello tiene al menos dos
consideraciones: la percepción de injusticia
—a unos sí y a otros no— y la invitación a
eludir responsabilidades futuras a la expecta-
tiva de nuevos perdonazos.

ANDREA REPETTO

Escuela de Gobierno UC

Desafíos 
para la inclusión

Señor Director:
El Día Mundial del Síndrome de Down se

celebra hoy para simbolizar la trisomía del
par 21. Según cifras del Centro de Políticas
Públicas UC, en Chile nacen cerca de 430
niños con esta condición al año, es decir 2,5
por cada mil nacidos vivos, una de las tasas
más altas en la región. Nuestro país ha dado
pasos importantes con la Ley de Inclusión
Social, que establece normas sobre igualdad
de oportunidades para personas con discapa-
cidad, eliminando la discriminación para
lograr una participación plena en lo laboral,
educativo y social. 

Sin embargo, el panorama actual revela
que la implementación de esta norma sigue
siendo limitada, persistiendo un enfoque
médico-rehabilitador en lugar de uno social,
que elimine las barreras del entorno. Esta es
una tarea pendiente. 

Otro punto crítico es la falta de estadísti-
cas actualizadas en este ámbito. Hoy, se
desconoce el número exacto de adultos con
esta condición en el país, aunque su esperan-
za de vida ha aumentado hasta los 58 años
en promedio, enfrentando un envejecimiento
prematuro y una aparición precoz de enfer-
medades como el alzhéimer. 

A pesar de los avances, las personas con
síndrome de Down enfrentan otras barreras.
Una de ellas es la educación, donde persisten
dificultades en el acceso a la enseñanza
regular, falta de textos con accesibilidad
cognitiva y escasas normativas para el ingre-

so a la educación superior. Otro aspecto es el
trabajo, donde la Ley de Inclusión Laboral ha
tenido un escaso impacto en este grupo. Se
suele priorizar la contratación de personas
con discapacidad física, dejando en desventa-
ja a quienes tienen discapacidad cognitiva.
Las cifras indican que solo el 21% de los
servicios públicos obligados cumple con la
cuota de contratación del 1%.

El Día Mundial del Síndrome de Down es
una oportunidad para visibilizar los logros
alcanzados —mayor supervivencia, nuevos
programas de estimulación, redes de familias
y leyes de inclusión— y también para impul-
sar políticas integrales que los acompañen en
todas las etapas de la vida. La comunidad
científica, las organizaciones de la sociedad
civil, el Estado y los medios de comunicación
tienen un rol insustituible para potenciar la
dignidad, la autonomía y las oportunidades de
las personas con síndrome de Down. 

ENRIQUE ALCALDE UNDURRAGA

Presidente Fundación Isabel Aninat

Confidencialidad
Señor Director:
Me veo en la obligación de cumplir con lo

mandatado por la Administradora de Fondos
de Pensiones (AFP), en mi calidad de benefi-
ciaria de la pensión de sobrevivencia de mi
marido.

Mensualmente me comunico con dicha
institución para solicitar el envío del Certifica-
do de Antecedentes Previsionales, con el fin
de mantenerme informada sobre el saldo y la
composición de la cuenta personal. Tras un
proceso de validación, el documento es
enviado al correo electrónico de mi marido, lo
que resulta sorprendente, dado que, por su
condición, no tiene acceso a su email. Afortu-
nadamente, cuento con su clave.

Ayer realicé nuevamente la gestión, pero
esta vez me fue negada. La ejecutiva me
indicó que, debido a nuevas políticas, “solo se
le entrega al afiliado”. Le expliqué que es
imposible que mi marido realice dicha solici-
tud y reiteré mi calidad de beneficiaria, con el
fin de encontrar una solución.

Su respuesta fue que “reclamara”. Al
preguntarle dónde podía hacerlo, me indicó
que “optara por el mejor medio”. En este
contexto, considero que es recurrir a esta
sección. Ya que, de no poder cumplir con lo
exigido por la AFP, existe el riesgo de que
dejen de emitir comunicaciones a nombre de
mi marido, lo que me dejaría en una situación
de mayor incertidumbre como beneficiaria,
con las implicancias que ello conlleva en la
adecuada administración de los fondos.

MAGDALENA WALKER M.

Beneficiaria de Pensión de Sobrevivencia

¿Bueno o malo?
Señor Director:
Dificulta la comunicación con nuestros

hijos en la mesa; dificulta la atención en
reuniones; dificulta el respeto en las ceremo-
nias; dificulta la privacidad; dificulta la con-
ducción; dificulta el descanso. ¿Habrá sido un
buen invento?

ÁLVARO MORENO H.

“María Estela Martínez de Perón enfrentó la realidad que durante
meses se había obstinado en desconocer cuando se encontró esta
madrugada ante una pistola esgrimida por un oficial de la Fuerza Aérea
Argentina, a bordo del helicóptero presidencial, quien le comunicó que
había sido derrocada y se hallaba bajo arresto”, informaba “El
Mercurio” el 25 de marzo de 1976. 

En efecto, a las tres de la mañana del 24 de marzo, todo el país
había quedado ocupado militarmente por las Fuerzas Armadas y una
Junta Militar advertía que tomaba el mando del país “frente al caos
institucional, social y administrativo que vivía la República”. Sus
integrantes eran el comandante del Ejército, Jorge Rafael Videla; el
almirante Eduardo Emilio Massera, comandante de la Armada, y el
brigadier general Orlando Agosti, comandante de la Fuerza Aérea.

Tras el derrocamiento de la Presidenta —quien fue trasladada a una
residencia en Neuquén— la prensa recordaba los convulsos últimos
meses que había vivido el país. La viuda de Juan Domingo Perón “se
hizo cargo de un gobierno que desde hace mucho se encontraba en
crisis y se convirtió en jefe de un movimiento que carecía de auténticas
estructuras y una clara definición ideológica”, se leía.

Luego del juramento de rigor, la Junta de Gobierno —presidida por
Jorge Rafael Videla— determinó suspender toda la actividad política,
clausurar el Congreso y remover a los miembros de la Corte Suprema.
También ordenó una estricta censura para la prensa y se establecieron
Consejos de Guerra.

Golpe de Estado en Argentina 

E L  M E R C U R I O  H A C E  5 0  A Ñ O S

Al conmemorar su 96° aniversario, la Fuerza
Aérea de Chile no solo recuerda su historia, sino
que reafirma una visión estratégica que, desde
sus orígenes, ha sido determinante para el desa-
rrollo nacional: comprender el aire como un
elemento esencial para integrar el territorio y
proyectar al país en el tiempo.

Desde que Arturo Merino Benítez impulsara la
aviación nacional, el espacio aéreo dejó de ser una
frontera para transformarse en una verdadera
arteria del desarrollo. Hoy, millones de pasajeros, miles de operaciones
diarias y un sistema aeronáutico robusto reflejan con claridad que
Chile también avanza desde sus cielos.

En este contexto, la aviación civil, comercial y militar cum-
ple un rol complementario y decisivo. No solo conecta territo-
rios y reduce distancias, sino que fortalece la cohesión social,
dinamiza la economía y proyecta al país en el escenario inter-
nacional. Este desarrollo no se sostiene únicamente en infraes-
tructura o tecnología. Su base está en las personas. Por ello, la
Institución impulsa iniciativas orientadas a fortalecer el capi-
tal humano, promoviendo oportunidades reales para nuevas
generaciones en áreas críticas como el mantenimiento aero-
náutico y la ingeniería aeroespacial.

Con la mirada puesta en su centenario, la Fuerza Aérea ha definido
una hoja de ruta que integra modernización de capacidades, transfor-
mación digital, inteligencia artificial, ciberespacio y espacio exterior,

proyectando el poder aeroespacial en un entorno cada vez más exi-
gente y multidominio.

Estos avances se reflejan en decisiones concretas, como la renova-
ción de sistemas de instrucción aérea, el desarrollo de capacidades
industriales nacionales y la consolidación de una institucionalidad
orientada a la innovación, la eficiencia y la transparencia en la gestión.

El espacio exterior, por su parte, se ha incorporado como un ámbito
estratégico. El desarrollo del Centro Espacial Nacional y nuevas capa-
cidades permitirá fortalecer la prevención de desastres, la planifica-
ción territorial y la productividad, integrando activamente a las regio-
nes en esta nueva dimensión del progreso nacional.

Nada de esto sería posible sin el compromiso de quienes integran la
Institución. Hombres y mujeres —civiles y militares— que han hecho
del servicio a Chile su vocación permanente. A ellos se suma el recuer-
do de quienes entregaron su vida en cumplimiento del deber, cuyo
sacrificio constituye la base del honor institucional.

A 96 años de su creación, la Fuerza Aérea de Chile reafirma su
compromiso con la defensa, la soberanía y el desarrollo del país. Pero
también proyecta con claridad su rol en los desafíos del futuro: en los
cielos, en la Antártica y en el espacio.

Porque el poder aeroespacial no es solo una capacidad militar. Es,
sobre todo, una herramienta estratégica al servicio de Chile.

Y mientras la patria lo requiera, habrá siempre alas vigilando
su cielo.

HUGO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ

General del Aire, Comandante en Jefe de la FACH

Fuerza Aérea de Chile: 96 años proyectando el futuro
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